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El Secretario General ha recibido la siguiente exposición por escrito que se distribuye con 
arreglo a la resolución 1996/31 del Consejo Económico y Social. 

[23 de agosto de 2014] 

  
 * Se distribuye esta exposición escrita sin editar, en el/los idioma(s) tal como ha sido recibida de la(s) 

organización(es) no gubernamental(es). 
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  CONTRIBUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN CUBANA DE 
LAS NACIONES UNIDAS (ACNU) SOBRE EL 
DOCUMENTO A/HRC/27/24 

La Asociación Cubana de las Naciones Unidas (ACNU) expresa su opinión sobre el documento A/HRC/27/24 y 
considera que fue una importante iniciativa reflexionar en el Consejo de Derechos Humanos sobre el 65 aniversario de 
la Convención del Genocidio, que mantiene una gran vigencia e importancia.  
 
La ACNU considera que lamentablemente en el mundo se identifican en la actualidad gravísimas situaciones que 
constituyen signos alarmantes de actos de genocidio y no reciben la enérgica condena a nivel internacional conforme a 
lo expresado en el párrafo 10 del mencionado documento.  
  
Nuestra Asociación desea reiterar su más enérgica condena a la agresión militar que actualmente lleva a cabo Israel 
contra el  pueblo palestino, que ha ocasionado un alto número de civiles palestinos muertos y heridos, incluyendo niños, 
mujeres y ancianos,  especialmente  en la Franja de Gaza. Hacemos un llamado a todos los pueblos del mundo, a las 
organizaciones y personalidades de la sociedad civil internacional, a los estados condenar esta nueva agresión y la 
permanente política genocida de Israel, que pretende consumar su ilegal ocupación a sangre y fuego, mediante un 
excesivo y desproporcionado uso de la fuerza,  en violación de los principios consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas y del derecho internacional, y de los derechos humanos del heroico pueblo palestino.  
 
Exigimos el cese inmediato e incondicional de la barbarie contra el pueblo palestino. 
  
Nuestra Asociación, que promueve la paz, la solidaridad, el derecho inalienable a la libre determinación y soberanía de 
los pueblos y el respeto mutuo, insta a todas las personas de buena voluntad, a los órganos y organismos de las 
Naciones Unidas, a que trasladen un firme mensaje al gobierno de Israel y a los países que tácitamente lo apoyan, para 
que se ponga fin de inmediato a los ataques militares  contra la población civil palestina en Gaza y al bloqueo al que se 
le ha sometido y se cumplan de una vez las innumerables resoluciones adoptadas por las Naciones Unidas sobre la 
cuestión de Palestina.  
 
La ACNU continuará reclamando una solución pacífica, justa y duradera del conflicto israelo-palestino, y mantendrá su 
firme apoyo a las aspiraciones legítimas del pueblo de Palestina a un Estado independiente, con Jerusalén Oriental 
como capital.  
 

    
 
 


